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Articulo de oficio.
Núm. 1355.

. (SÓBIEBNO DE LÁ l’ROY®CU
O|,. 1/j I , /nuJlirliisA nt')b bsl

DE LAS BALEARES

— El limo, señor Director 
general de rentas Estancadas y Loterías 
me ha remitido el siguiente

PROSPECTO

restantes de la dece
na del premiado1 ciÁi’ 
ioo.o6o«r. .

2 idem de 5.000 id.,' 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor. .

2 idem de 3,000 id.,

i '’onforme á lo establecido en el 32. Los
; prehüos se pagarán en las adininislra- 

9,000 | ciohes en que se vendan los 'billetes, 
J con la puntualidad que tiene áredita- 
' da la Renta.

‘ om- si.' TermBád^ el sorléo se verificará 
10,000 ; otro, en la forma prevenida por Real ór-

den de 19 de febrero de 1862, para 
' adjudicar los prdmios conceilidos á las 

; liüdrfaníh de militares y patriotas muer-
para los‘números an
terior y posterior al , „ ,
del premio segundo. 1,200 . tos en campaña y á las doncellas acó 

^idem de 2.500 id , 1 *- 1l gidas en el Hospicio y (tolegid de la paz 
! dé esta córte, cuyo resultado se anun
ciará delddamenie—El Director Ge- 

dei premio tercero. 5,000 neral.
iJ mp- íuonobíioq'nmiIj ... . .p f;iani7< i(¡

pára los números an
terior y posterior al

que haga púiblica esta resolución en el 
Boletín oficial de esa provincia, sirvién
dose -decirmé el día que tenga efecto la 
publicación pata los efectos indicados. 
Dios guarde á V. S: muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1868.—José 
Echegaray. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de..... *'

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad y conoci
miento de las personas Ú quienes pue
da interesar Palma 23 de noviembre de 
1868.—Primitivo Seriñá.

de premios para e! sorteo que se ha úell'.WO”' jn0D ‘ 3.500.000 ¡ Lo que he dispuesto se publique pa-

ctoWen Madrid éttóSde tembre^ , ,5551'5.V . 7 ’ ■ 'm kv-g Las apioxióyicIlfneH1 los reintegros de esta pWltíbia.’falmHl’B de bovietní-
mProt son compatibles con cualquier otro prp- J bre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Constará de 25.000 billetes, al pre- ' Mi 
cíó deíOO ístudos cada uno, divídi-. te; hon respecto a Tas ;
dos en nMM/á LO escudos; (lislri- aproximpctotieí señaladas para os nu- 
buyéndose 3.50(j,000 escudas en 4 l meros posterior de los tres ,
mil nremio» déla manera si^uiénte- l premios mayóos, que si saliese pre- Ln la baceta dil día 1J de los cor 
mil premios, . le la n añera siouie te. gt núl]jei.o L aaleriol. e| fíenles viene inserta una circular de la

i número 25000. y si fuese éste el agra- Dirección general de Obras públicas, 
600,000 ciado el billefé "mitoero I sera el si- : AgAeltora, industria y Comercio so- 
200 000 ' luiente. " 1 ' q bre espedientes para el uso de marcas,
100,000 í Para la aplicación de las aproxima-^ i riiy° lenor es siguiente: 
100,000 ! ciorics de 1.000 escudos,‘se: sobreéq- ninncnfiN rFMKRHi
200,000 ¡ tiende, que, si el péerñio mayor corres- i DIHRLLIOIN bb^hKAL
220.000 : ponde por ejemplo al número3,’el sé-! , . . . ’ , , •
200,000 i gtihdo al 6300 y.el tertero al 23055, \tfe tritura, mduslna

1.151,000 ¡ Se consideran agraciados: ré^pecliva— ’
! mente los 99 números rcslaníeSile las ¡ : 
' Centenas del |irímcro y segundo, y los , 

nueve de la decena del lerberó; es dé-; 
cir, dí'sde el 1 al 100, desde el 6201 ___ .. . ..
al 6300 y dél 23011 al 23080. - noviembre de l850 seqi'evieneúpie en

Tendrán dereehó al reintegró del el término de tres meses, á corttar des4 
prébio del bílfáieb áófeun queda dicho; fireséhtábion de la instancia en el 
todó's los pqnféros'tuyátennmacióú sea GnbféVno de provinéld pidiendo certi- 
igual 5 ía (le! q'm Obtenga el pre -; ficáüo parad uso de una marca, d inf 
hiló d’é GOO.OOP hsCnrlós.: dé manera terésá !(> ^liSíag!! 10 escudos; sin 
que si cste^álió dií Suciie al nútu^rQ j ya ciiTiinslilneia ho se'expedirá dichó 
númefo 521 ó al 522 écL.'sh éntcn-r i doéitmento; y existiendo detenidos en 
derán reintegrados tóilóS ípá qué tér- ‘a^ta Dirección de mi cargó varios éx-f- 
minen en uno ó en 'ti®' eteq? ó' Seaq pediéntes de está ( láse por nó haber 
uno por cada . t péesen'tádó los peticiohários el corrés-

A1 dia siguinnté'dif’celébrár^eí Sor-। pondiente papel dé reintegro, he dis- 
teose darán !a! público listas dé Tó'S'nú*-1 puesto 'edueedér el plazo’ de lO’diafc 
meros c/úú obtengán pVeñdoyqnibó do- i para que pueda Itoeerse el pago; cu la 
culncnto por M' qiie ^é eíectiiaráh los inteli^éhciá di* mtó trascurrido sin ve^ 
págod' Segtih lo prevenido éuel art. 28 ■ rificarse se declararán caducadas Tas 
dé la instrucción vigente, débiclido re- ^olicit’mlés. •
clamarse con exhibición de Ió á  biH'etdsj, Lo qué cónmnico á V. S. á fin db

Núm. 1357.

Núm. 1356.

hidi/erencÁa 'general.—En la Gaceta 
de, Madrid dél 19 esté mes, se halla íii- 
Sei'ta la órdeh Circular espedida por el 
Exmo. Sr. Minislro dé la Gobernación
ébn fedia del 18, que es del tenor si
guiente:

Pretnio?.
f de. .
1 de. .
1 de. -

'2 de
10 de
22 de

100 de
1.151 de

SO.000. . 
20,000. . 
10,000. . 

2,000. . 
i,ooo: .

2.499 reintegros de 200

Escndos.

escudos para los 2 
mil 49 9 números cu-

■ ya terminación sea
• igual ála dél que ob

tenga el premio ma
yo:'.......................

99 aproxiniivinnes de 
1.000 éqeudos 'cada 
una, paradils 99 rfú- 
merós restantes de 
la centeñá dé! que 
obtenga el premio de' 
600.000 escudos. . '

J9 i¡!em do 1.990 id., 
para los 99 núme
ros restantes dé la 
cent; na d; 1 premia
do con 2IH) trOO és- íiC

. .
9 idem k 1 ^06 id-, 

para !ós;9 números

y óhinercio.

hidú^ñíL — Circuldr.

Por el art. O.9 de! decreto de 20 dé

499,800

99,000

99.000

Después de una conmoción tan pro
funda como la que acaba de espenmen- 
tarse, nó debe parecer extraño que con
tinúen sintiendosé por algún tiempo Sa
cudimientos más ó menos pronuncia- 
ilos; pero este fenómeno exige por par
le de las autoridades un aumento de ce
lo y fie prudente vigilancia, para evitar 
actos cuyas consecuencias puedan pro
ducir en lo sucesivo resultados perjudi
ciales.

Efecto sin duda de la primera exci
tación revolucionaria, y consecuencia 
también de los recuerdos qqeen abun
dancia ofrece el largo y lamentable pe- 
ríodó de’reácdion antilibera!, es el he- 
cbo de estarse procediendo demasiado 
precipitadamente en algunos pueblos á 
demoler edificios que fueron convenios 
ó lúvieron otro destino de'caráeler reli-
gidso. Noquiere él Gobiernó que se 
eonserví'ii a^íjOftis dés'ajjá^lctlon 

'el interés' publico exija, pero sí cónsi- 
del’á ndeesario evilar qiie se arruinen 
impremedilamente los que pueden ser 
utilizados de un modo provechoso, ó 
qñe con^tilupin un monw^éhtd de ri- 
qúezh ailísliea ó de gloriosos recuerdos 
históricos. En eiprimer caso á la Ad- 
niinislrácion corresponde ser previsora, 
y no dejarse llevar de impulsos tal vez 
apasionados; és debór suyo convertir

M.C.D. 2022
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HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Aota de las compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección general de iVlministración militar en 30 de agosto de 1864.
Puntos donde se

han hecho las Nombres de los vendedores, 
compras.

Artículos.
Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros. Número.
i Varios.................................... . Gallinas..................... 0’933

*' |f L1 / g 1 (
2‘625j Juan Carbonell....................... . Tocino...................... 0’686 52’530। El mismo. ..... . Manteca . . . 0’822 21’7651 Miguel Forleza...................... . Aceite de 1/ . . 0’580 2 0081 El mismo............................ . Id. de 2.* ., 1 0’531 83’ »I Cayetano Forleza. . . . . Arroz. . . . . 0’220 83’295

yJuan Alcover......................... . Garbanzos. . .• 0’230 70’550Palma................¿Domingo Riutort.................... . Pasta................... 0’3ií 0’400
1 El mismo............................ Patatas..................... 0’050 203’6501 Varios.................................... Huevos. . . . . 0’360 72i Domingo Riutort.................... . Azúcar..................... 0’494 1’800
liornas Ripoll....................... Chocolate. . . . riso 6’1001 Nadal Comas....................... Vino . , . . . 0'172 228’850¡ Gregorio Pujol....................... Leña......................... 0’008 4070’ •
' Domingo Riutord. , . . . Velas . . ." . . 0'656 9’ »

Palma 31 de octubre de 1868.—El Administrador, Juan Alomar —V.° B.°—El Comisario Inspector, Moreno.

los edificios de que se trata en estable
cimientos de Ínteres general: en el se
gundo no debe tampoco olvidarse un 
momento que esos monumentos contri
buyen poderosamente á dar testimonio 
del brillo de nuestras artes, y délos 
grandiosos sucesos de nuestra histo
ria. No son ruinas de lo que más nece
sitados se hallan los pueblos.

Convencido V. S. de la exactitud de 
estas observaciones, preciso es que 
vuelva su atención hacia este punto, y 
procure, dentro del circulo de sus fa
cultades, evitar lo que siendo conve
niente y legítimo en unos casos, puede 
convertirse en otros en perjudicial abu
so. Basta al efecto queV. S. excite y 
ordene á las Corporaciones populares, 
para que antes de proceder al derribo 
de cualquiera de aquellos edificios de 
que se hallen incautados, instruyan el 
oportuno expediente á fin de que se
mejante medida quede bien justificada, 
y se lleve á efecto con las formalidades 
que las leyes y disposiciones del Go
bierno exigen. . .

En cuanto á V. S., las precedentes 
consideraciones podrán servirle de re
gla, estudiando las condiciones artís
ticas é históricas de los edificios á que 
se alude, calculando el desliuo que dar 
sea posible á los que por dichas condi
ciones ó alguna oíra razón de interés 
público merezcan conservarse, propo
niendo ó realizando acerca de esto lo 
que en utilidad común le parezca más 
indicado, é impidiendo con su celosa 
intervención el daño de ruinas incon
venientes, sin caer tampoco en el extre
mo de una conservación sistemática, 
que pueda ser ofensiva ála sanidad y el 
ornato.

El Gobierno, que no puede mirar con 
indiferencia lo que al objeto de esta 
circular se refiere, espera que ella ser
virá de norma á V. S. en los casos que 
ocurran, y le previene asimismo que 
informe acerca de los edificios de que 
se trata, marcando sus circunstancias, 
y emitiendo razonadamente su dictámen

Núm. 1358.

Comisaria de Guerra de Palma

respecto al destino á que convenga 
aplicarlos, suspendiendo hasta tanto 
cualquiera procedimiento que no esté 
ajustado á las insinuadas condiciones.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1868 — 
—Sagasta.—Señor Gobernador de la 
provincia de......

Se imprime en este boletín oficial pa
ra su debida publicidad Palma 25 de no
viembre de 1868 —Primitivo Seriná.

Núm. 1359.
Fomento.—Agricullura. — En la Ga

ceta del dia 20 del actual se halla in
serta una circular del Exmo. señor mi
nistro de Fomento, sobre enseñanza 
Agrícola, cuyo tenor es el siguiente:

Circular.

Obedeciendo el Gobierno Provisio
nal á las legítimas aspiraciones de la 
Nación, elocuentemente manifestadas 
en el glorioso alzamiento de setiembre, 
su primer cuidado, después de su cons
titución. ha sido devolver á sus con
ciudadanos las libertades que una vi
ciosa y torpe Administración les habia 
arrebatado. La libertad de enseñanza, 
entre otras, con afan solicitada por to
das las eminencias científicas de nues
tra época no habia podido obtener car
ta de naturaleza en España, siendo 
por el contrario anulados los pequeños 
destellos de libertad que en nuestra an
tigua legislación se observaban, creán
dose en materia de enseñanza el mas 
exagerado monopolio del Estado pode
rosamente influido por deletéreos ele
mentos del fanatismo teocrático.

Creíase la Administración mas sábia 
y mas conocedora de las necesidades 
públicas que la mayoría de los espa
ñoles, y consecuente con esta falsa 
idea, habia reglamentado la enseñan
za, levantando por do quiera insupe
rables barreras para que la juventud

MES DE OCTUBRE DE 1868.

í no pudiera aprender mas que lo que 
al Gobierno conviniera: así que en mu
chos ramos del saber humano reinaba 
el empirismo y el natural desconcierto 
que producen siempre los sistemas res
trictivos. ।

La juventud, sin embargo, con ese 
instinto de independencia que la dis
tingue, protestaba contra tan inconce
bibles trabas, y á la vez que acudia á 
las Cátedras del Gobierno, estudiaba 
privadamente lo que no podia apren
der en las aulas públicas, dando una 
muestra palpable de que si la enseñan
za oficial era una necesidad de la épo
ca, debían á la vez abrirse otros cau
ces mas anchurosos, por donde la edu
cación se difundiese mas eficazmente 
por todas las clases de la Sociedad.

Este fenómeno que se venia obser
vando en muchos establecimientos de 
enseñanza del Gobierno, resultaba mas 
aun en la Escuela de Agricullura, en 
la que, desde su creación, no se vió 
nunca un pensamiento fecundo, capaz 
de elevar la ciencia y el arte agronó
mico á la altura de las necesidades de 
nuestra atrasada agricullura. Fundada 
la Escuela Central en el Jardín Botáni
co de Madrid, con una Sección en Aran- 
juez destinada á prácticas, y reforma
da en diversas épocas, consultándose 
mas bien al interés de sus directores y 
maestros que no al desarrollo de la 
ciencia, el país veia con desagrado que 
los sacrificios que hacia el Estado eran 
en su mayor parle estériles, por cuan
to la Agricullura sa aba muy poco fru
to de la enseñanza que en ella se daba. 
La Escuela Central establecida por úl
timo en Aranjuez, ni proporcionaba á 
la Agricultura peritos entendidos con 
la práctica necesaria para dirigir una 
explotación agrícola, ni Ingenieros su
ficientes para dolar á las provincias de 
profesores que en sus Instituios y Gran
jas proyectadas enseñaran al labrador 
las prácticas racionales de un cultivo 
perfeccionado.

Existen, es verdad, algunos inge

nieros agrónomos salidos de la Escuela 
Central de Agricullura que se hallan á 
la allura de sumisión, habiendo pro- Ri 
hado su suficiencia en los certámenes 
de oposición á que se han sujetado y n ú  
en las comisiones que dentro y fuera 
de España han desempeñado; pero son ¡ 
desgraciadamente una honrosa excep- 
cion, debida, mas que á la escuela, á 
los estudios privados que hicieron en 
sus viajes por las provincias y el ex
tranjero.

inv

Era, pues, de absoluta necesidad la

1 
1
1
1
1 
1 
i
1 
1
1

supresión de una Escuela que la expe
riencia habia acreditado no respondía 
á lo que el país tenia derecho á exigir; 
y por esta razón se ha suprimido la Cen
tral de Agricultura de Aranjuez.

Pero al realizar este acto de justi-, 
cia no ha pensado el Gobierno dejar ál de 
la Agricultura huérfana de la enseñanza Ja' 
que necesita; aspira, por el contrario, - 
á organizaría de manera que los labra
dores puedan, con el tiempo, sin salir1 
de sus provincias adquirir las teorías 
y las prácticas perfeccionadas del culli- , 
vo en establecimientos adecuados al 
efecto. Mientras que la acción indivi
dual ó el espíritu de asociación no se 
encarguen de dar satisfacción á esta n 
necesidad de la Agricultura, el Estado - 
tiene la obligación de equiparar á los 
labradores y propietarios que forman 
la primara clase conlribuyenle de la 
Nación con las demás profesiones, to
das las cuales poseen una enseñanza 
oficial á la par de la enseñanza li
bre. Por eso el Gobierno se está ya ac
tivamente ocupando de la organización 
de una Escuela Central que pueda ser
vir de modelo á las que los particula
res y las Corporaciones intenten fun-1 
dar en sus respectivas localidades.

Pero llegados ya los tiempos en que 
los pueblos no pueden ni deben espe- | 
rarlo lodo del Gobierno, se hace preci- '»¡a 
so que V. S. , con el celo que ledistin- , ~ 

2

2

cor

guc, procure excitar a los habitantes 
de esa provincia para que, asociados 
libremente, ó en su nombre las Diputa
ciones provinciales y Municipios, se
cunden el pensamiento del Gobierno, 
procediendo ála creación, en el punto 
que crean más conveniente, de un Esta
blecimiento de instrucción agrícola, que 
sin desatender por completo las leorias 
y los principios generales de las cien
cias, den la preferencia á las prácticas 
en los cultivos perfeccionados.

Hoy que las Diputaciones provincia
les elegidas por el sufragio universal 
van á serla genuina expresión del sen
timiento público de las provincias, ála 
que V. S. tan dignamente preside debe 
excitar á que se realice el estableci
miento de una Granja-escuela que res
ponda á las necesidades de ese país, 
poniéndose de acuerdo con las Autori
dades de las provincias limítrofes en el 
caso ea qué, por las condiciones clima
tológicas de su terrilori ), sea conve
niente establecer una Granja regional 
que abrace las jurisdicciones de una ó 
más provincias.

El Gobierno no desconócelas dificul
tades conque, en las presentes circuns
tancias, han de tropezar las Diputacio
nes provinciales para dar vida á este 
pensamiento: sabe que en primer termi
no se necesita un campo de prácticas

31
3:

15

coi

2

2

1
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Núm. 1360. ■ '
HELXCION de tas redenciones de censos aprobadas por la Junta provincial de ren

tas de bienes nacionales durante la segunda quincena del mes de agosto de 1868
Jiúni. del 
inventario

d h 
pe- 
idia 
gir; 
üen-

sti

7416
12636
12637 
12638 
12639 
12640
12641
12642
12643
12644
12645

Las

D.
D.

redenciones que anteceden han sido capitalizadas según la ley de

Nombre de los redímenles.
Capilal de los 

censos.
Rédito en 

metálico.
Base de laca 

pitalitacion

Capitali-

BIENES DEL CLERO. (Conclusión j
Guillermo Descallar. . 265,700 7.971 4'80 pg 166.083

Ana Reura. . 295,000 8.850 ídem. 184.375
La misma. . 937,600 28.128 idem. 586.000
La misma. . 279,067 8.372 ídem. 174.416
La misma. . 233,133 6.994 idem. 145.708
La misma. . 264,400 7.932 idem. 165.250
La misma. .. 2,967 089 8 id. 1.112
La misma. . 140,400 4.212 idem. 52.650
La misma. . 26,667 800 idem. 10.000
La misma. . .29,633 889 idem. 11.112
La misma. . 83,167 2.495 idem. 31.187

16 de junio
r á de 1866 y tipos de la de 11 de marzo de 1857. Palma 25 de agosto de 1868.— 
.nza F®6 Escalas.
rio, । 
ra- 
alir1 
rías 
dti-

al 
vi

se
3sta 
ado
los 

nan
la 

to- 
nza 
li- 
ac- 
ion 
er-

Núm. 1361.
Comisaria de Guerra de Ibiza

Distrito militar de los Baleares. Mes de octubre de 1868.
FACTORIA. DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas en esta plaza durante el citado mes.
Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores._______ Calidad. f Precio de cada unidad.

24 Ibiza.
Aceite. Litros.

D. Manuel Escandell de esta vecindad. 72 0’500

24 Idem.
Escobas. , . Número.

Francisco Mari, de id. id. 12 0’050

Ibiza 31 de octubre de 1868.—El Administrador,- Adolfo March.— V.° B.°—El 
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

noioiaf

la- Distrito militar de las Baleares.
un-1

Núm. 1362. .
Mes de octubre de 1868.

que 
)C- 
ci- 
in- 
iles 
los 
ita
se
no, 
uto 
¡ta
que 
•ias
en
eas

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.
Cada uno.

Días.

31
31

18

Pueblos.

Palma.
Id.

Ibiza.

Nombres de los veodedores

Trigo.
D. Bartolomé Pieras vecino de Palma.

El mismo. .

Cebada.
D. Manuel Escandell de esta vecindad.

Fane
gas.'

75
75

2

Su peso. 
Kilóg.

Su valor. 
Escudos.

Quintales 
métricos.

Í2‘3 
ál‘8

5‘250
5‘300

31‘725
3r350

Raciones de 
O37S lits.

» 2'300 16
Ibiza 31 de octubre de 1868.—El administrador, Adolfo March __V 0 B 0__El 

comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla..

Núm. 1363.

Comisaria de Guerra de Mahon*

sle Mahon 1.° de noviembre de 1868.—El Administrador, Salvador Brieba —V 0 B ° 
m- El comisario inspector.—P. O.—El oficial l.°, Eduardo de Soto.

sal Factoría de provisiones de Mahon. Mes de octubre de 1868.

Ua Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.
?be 
ci- 
es- 
is. 
ri-

foas. Nombres del vendedor. Núm
Valor del quintal mét.

de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

28
Trigo mezclilla eslrangero.

D. Miguel Bauzá. 103‘50 5‘ r o o
el 

na- 20
Trigo jeja eslrangero.

D. Gabriel Alzamora. 104‘50 5‘ 550re
nal 

ó
10

Harina de d* clase
Sres. Taltavull Tomas y Estela. 5‘ 84'

Paga. Kilogramos.
ul- 5 A Juan Camps. 41’944 3 3 477
ns-
io- 8

Leño.
A Bartolomé González. 62‘914 7 0'717

que reuna las condiciones generales del 
cultivo en ese territorio, que es indis
pensable además un edificio adecuado 
al objeto y un material de importancia, 
todo lo cual supone gastos de bastante 
consideración; pero todas estas dificul
tades podrán seguramente vencerse con 
el patriotismo de esa Diputación, auxi
liada de la Autoridad de V. S., mucho 
más, cuando el Gobierno se propone 
ayudar á las Corporaciones provincia
les, no solo poniendo á su disposición 
aquellos instrumentos ó maquinas que 
sean indispensables para montar tan 
benéficas como civilizadoras explota
ciones, sino cuantos terrenos y edificios 
haya en las provincias, de la propie
dad del Estado, que se consideren ne
cesarios para la mas fácil realización de 
este proyecto.
, El Gobierno, que se propine sacar 
á la Agricultura de la postración en que 
desgraciadamente yace, está dispuesto 
á dar álas provincias todas las facilida
des que sean conducentes á la propa
gación de los conocimientos agronómi
cos; y al efecto autorizará oporluna- 
menteá V. S. y á esa Diputación pro
vincial para que pueda destinar á este 
preferente servicio el presupuesto so
brante de la suprimida Guardia rural, y 
el importe de los títulos intrasferibles 
que poseen los pueblos, procedentes 
de la venta de sus propios. La crea
ción de un establecimiento agronómico 
que difunda la enseñanza práctica en
tre lodos los labradores de una región 
es en un país agrícola como el nuestro, 
el mejor y más lucrativo empleo que los 
pueblos pueden dar á un capilal limita
do hoy á percibir un reducido interés 
del Gobierno.

Si V. S., con su reconocido celo, 
consigue que en esa provincia se pro
mueva la afición á las estudios prácti
cos de la Agricultura, habrá contribui
do, con la Corporación que preside, al 
progreso agrícola de esc pais, abrien
do uno délos veneros más importantes 
de la riqueza pública, que en un plazo 
no lejano, podrá elevar á sus habitantes 
á un grado de prosperidad que no es 
fácil de antemano calcular.

De las disposiciones queV. S adop
te para sacundar las miras del Gobierno 
en el sentido de esta circular, y de los 
resultados que vaya obteniendo, me da
rá cuenta en el término mas breve po
sible.

Dios guarde V. S. muchos años. Ma
drid ¡8 de noviembre de 1868.—Ma
nuel Buiz Zorrilla.—Señor Goberna
dor de la provincia de......

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia de quienes espe
ro que asociados libremente ó en su 
nombre, los municipios se apresuren á 
secundar con encarecimiento las ideas 
espueslas en dicha circular y procedan 
á la creación de establecimientos de Ins
trucción Agrícola que sin desatender los 
principios generales, den la preferen
cia álas practicas en los cultivos per
feccionados. Palma 23 noviembre de 
1868.—Primitivo Seriñá.

5
Núm. 1364.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Estrado de la sesión del día 13 de no
viembre de 1868.

Abierta la sesión procedióse al des
pacho ordinario, dándose por enterada 
la Diputación de las siguientes comu
nicaciones una del limo, señor director 
general de Administración local en que 
manifiesta que por la secretaria gene
ral del Tribunal de cuentas del Reino 
se le ha participado el fallo absoluto
rio que la sala segunda del mismo ha 
dictado en las cuentas de fondos de 
esta provincia correspondientes á los 
meses de agosto de 1866, á junio de 
1867, las correspondientes alaño eco
nómico de 1865 á 66, y al período de 
ampliación de 1866 á 67 rendidas por 
el depositario don Juan Gelabert. De 
otra de la misma dirección en que ma
nifiesta haber recaído igual fallo en las 
de fondos consignados de esta capital 
por caudales correspondientes al año 
de 1865 á 66, y de 1866 á 67 ren
didas por el depositario don Manuel 
Mayol.

Se acordó que se oficiara al alcal
de de Valldemosa manifestándole que 
obligara á los regidores don Jaime SaL 
vá y don Antonio Salas y Rubert nom
brados por la Junta provisional de Go
bierno de estas islas á que tomaran po
sesión de sus respectivos cargos, sin 
perjuicio de que presenten su dimi
sión en caso de asistirles causa bas
tante para que sea admisible, y que se 
manifieste al mismo señor Alcalde que 
consultado el censo de población de 
aquella villa y el art. 33 de la ley or
gánica municipal son siete los conceja
les que deben componer aquel Ayunta- 
mienlo, no resultando de consiguiente 
ningún concejal escedente sino que to
davía faltará uno para que quede com
pleto

De acuerdo con el dictámen de la 
Comisión de reemplazos se acordó de
clarar admisible á Salvador Nadal que 
está sirviendo en el ejército do Ultra
mar en concepto de voluntario, en de
ducción del cupo de Santañy, y oficiar 
al señor capitán general para* que se 
sirva dar libertad al suplente Juan Ri- 
go que entró en su reemplazo. Aprobó 
el pliego de condiciones para proceder 
á una tercera subasta de la poda de pi
nos y roza de leñas bajas de! monte 
público de Fornalulx introduciendo al
gunas modificaciones sobre el modo y 
forma de verificar el remate.

Acordó suscribirse por el número 
de 515 bonos del Tesoro público á que 
se refiere el decreto de 28 de octubre 
último, y que se satisfagan estos en 
un solo plazo con las cantidades que 
adeuda el Tesoro procedentes de los 
recargos provinciales ingresados por 
cuenta de los presupuestos desde 1860 
hasta el primer trimestre del actual año 
económico, poniéndose este acuerdo 
en conocimiento del señor goberna
dor para los fines oportunos y que los 
4^.073 escudos 606 mils. impuestos 
en la caja de depósitos en 11 de fe-
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brero último con destino á la construc
ción de un presidio correccional, se re
tiren de la citada caja para destinarlos 
también á la cóinpra dé bíÁhs' M Te
soro público; y no pudiendo llevarse á 
efecto esta opetacion sin la autoriza
ción superior acordó se (liera conoció ■ 
miento de este acuerdo al senor gober
nador de la provincia para que lo ele
ve con su apoyo al Excmo señor mi
nistro de la Goberiméion ■

A petición de los señores Prieto y 
Quetglas acordó la Diputación que se 
libraran á los estable' imientos de Be
neficencia ó instrucción pública de Me
norca é Ibiza que se atienden con los 
fondos provinciales las cantidades si
guientes: á la inclusa de Ibiza 1500 
escudos, al colegio local establecido 
en la misma 550, á la inclusa de Ma- 
hon 300, ála escuela de Náutica de la 
misma ciudad 765, álainclusa de Ciu- 
dadela 800.

Teniendo en consideración la impo
sibilidad de que residan de continuo en 
esta capital los diputados forenses, y 
no estando todavía nombrados los su
plentes que han de sustituirles en sus 
ausencias, acordó la Diputación cele
brar sesiones ordinarias los viernes y 
sábados de cada semana, sin perjui
cio de las eslraordinaries que sean ne-
cesarías para el puntual despacho de .
los negocios sometidos á su delibera- punto de esta ciudad que so le desig- 
cion; y que se elevara una esposicion : ?e tantas libras de pan cuantas sean 
al Excmo señor ministro de la Gober
nación para conseguir que la corres
pondencia de la Diputación chtcule co
rno de oficio, á fin de evitar un gasto 
hoy dia considerable, atendida la nue
va organización de la Administración 
provincial.

Por último teniendo en cuenta la fal
ta de fondos en que se halla la depo- 
sitaria de los respectivos al presu
puesto provincial acordó la Diputación 
dirigirse al Administrador de Hacienda 
pública, rogándole se sirva librar con 
toda urgencia certificación en que se 
hagan constar las cantidades, que pro
cedentes de las conlribiiciones directas 
y de consumos existen en la Tesorería 
de Hacienda pública con destino á cu
brir los gastos provinciales com-spon- 
dientes al actual año económico y an
teriores. Palma 21 de noviembre de 
1868.—-El secretario interino.—Lino 
Pinillos. 1

Núm. 1365.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA.

i ble, los gastos de este juicio pericial
Sección ^.“--Estancadas.—Con ar- ; recaerán sobre el contratista^ y debe- 

reglo á lo dispuesto por el gobierno I rá presentar otra cantidad igual de pan, 
provisional déla Nación en orden co-que reuna las con liciones prescritas, 
mumeada por el ministerio de Ilación- ' dentro del plazo que el señor Alcalde 
da con fecha 14 del corriente, desde el ¡ ó su delegado le señale, y si trascur- 
dia primero de diciembre próximo ve- ! riére este sin haberlo verificado, podrá 
nidero se espenderan en todos los es- ¡ la autoridad espresada, adquirir dicha 
tañeos de la provincia les cigarrillos de 1 cantidad de pan, de la panaderia que* 
papel denomiuados de labor moderna ' mejor le parezca á espensas del con- 
á los precios siguientes-: : tratista.

Largos cien milésimas de escudo ca-1 4.a A los ocho dias de publicada'
da cajetilla la subasta en el Boletin oficial de la

Suaves y Superior aelenta y cinco provincia, tendrá lugar á las doce de 
milésimas las de filipino. ' I su mañana, en las casas Consistoriales

Lo que se inserta en el Bolin oficial 
de la provim ia y periódicos de esta ca-. 
pital para conocimiento del público y á- 
fin de qúe los señores Alcaldes de los 
pueblos de lastres islas practiquen un 
recuento do las existencias que la'sui- 
ten en los almacenes de las Administra
ciones subalternas y Estancos de sn re^ 
pectiva demarcación el dia $0 del mps 
actual, librando teslimonio del acloque 
estendido en la forma acostumbrada, 
remitirán á esta Administración el dia 
siguiente de practicada lá operación.

Palma 25 noviembre 1868.—El Ad
ministrador.

Núm. 1366.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

i*liego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el siui'Hmstro de 
pan pura la Beneficencia domiciliaria 
de este distrito municipal desde él dia 
siguiente al de la aprobación definitiva 
del contrato, hasta el último de jumo 
de 1869.

1/ El contratista se obliga á su
ministrar y conducir diariamente al 

las que le habrá señalado con un dia 
de anticipación á lo menos, el señor 
Alcalde ó su delegado, á cuyo arbi
trio queda el determinar cada vez el 
número de panes y peso de cada uno. 
Este pan no será pesado ni admitido 
hasta que hayan pasado cuatro horas 
después de cocido, á íiu de que sea 
completamente frió.

2/ El pan que suministre el con
tratista deberá ser de harina de se
gunda clase de trigo de superior ca
lidad; y acemas ser perfectamente ama
sado, de buen sabor y bien cocido des
pués de la conveniente fermentación; 
y presentarlo por la tarde á las seis en 
verano y á las cuatro en invierno, el 
dia anterior al de la repartición: el que 
recibirá el señor alcalde, ó su dele
gado. . :t

3.a Si fundándose en que se halla 
falto de algunas de estas condiciónes, 
el señor Alcalde ó su delegado, se ne- 

í gase á admitir el lodo ó parle del pan 
j presentado por el contratista, se liara । reconocimiento de él por peritos que 
¡ nombrarán las parles, y en caso de 

discordia lo dirimirá un tercero nom
brado por el Sr. Gobernador de la pro
vincia. Si el pan no resultare admisi-

hule el señor Alcalde y regidor síndi- 
¡co, la licitación déla deque se traRf: y 
admitida la nostura formalizado el 
contrato, este í-mpezará á regir el día 
sigmcLlP Si ’W W^r3ü^8n d' ¡ini 
liva. comunicada debidamente al com

que este Ilustre Ayuntamiento proce~ 
de á la contrata del suministro de pan 
para la beneficencia domiciliaria de es. 
le distrito, para duiT-ül ■ ios meses § 

contrae olnM ¡ili'-go. me conn 
prometo á entregar y conducir con es
tricta sujeción á dichas condiciones, él 
número de panes que el señor alcalde 
ó su delegado disponga, por el precio 
de aqui cóníelras, la cantidad-de cén
timos por libra),-—Fecha y firma. —Pal. 
ma 27 de octubre de 1868.—Gabriel 
Humbert. —Juan Luis Gomila, Srio.

tralisla
5 a Las proposiciones se ¡ircsenla- 

ráu al scylor pr^idmU^fiel .ac- 
lo, en /pliego^, cerrados, jos que debe
rán ir acompañados dcjdgcumeiíilp, cpie 
acredile haber hecho un depósiío pi$- 
vio de ,200 escudos en meláhcd, üen 
lá deposilaría de eMe AyuntamienR). ó 
depositarlos en el acto de la presen
tación Mel pliego pibliehdo presentar 
fianza bor medio de persona qué sea 
de la satisfacción del Sr. Alcalde y,del 
señor Regidor representante de los in
tereses del tvúblico: lá qne estará obli- 

dialamenle que quede adjudicada lá em
presa á favor dél licitador que ¡ . pre- ; 
sonto, con el objeto de que pue :h BCr 
trasladada á la Tesonería de Hacien
da pública, á nom^ ^el'fehitrutiMá^ 
quien no podrá retirarla hasta el com
pleto afianzamiento del contrato. Y se 
devolverán los otros depósitos a lús 
respeclivos.d'i(ñlad@teB,tepmmáda la su
basta. Dichos pliegos, podrán preseih. 
tarse hasta un cuarto de hora antes de 
la fijada para el remate, pero una vez 
entregados nó podrán retirarse bajo nin
gún concepto. ov ■

6/ Abiertos los pliegos ála hora 
señalada, se adjudicará el contrato al 
mejor postor, si el señor alcalde juz
ga admisible su proposición: y si hu
biese dos proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá hci^ 
lacion en vez entre sus autores, por 
espacio de un cuarta de hora, y se 
adjudicará la subasta al postor "que 
ofrezca rilffldr>6j/PeCToolnf'1U , 1

1.' A cargo del contratista corren 
los gastos de papel Sellado, salario de 
Escritura y demas derechos legales, 
como también una copia de la misma 
eseriíara para unirla al 'ésped’iente dé 
subasta. : ó LA < ?

8/ El importe del pan suministra
do, se satisfará al contratista por quiu- 
cená vencida espidiendo libramientos á 
su favor, pero el importe de las dos pri
meras quincenas, deberá quedar re^r- 
vado en la depositaría de este ayunta
miento hasta la terminación de esta con
trata como fianza de las obligaciones 
contraidas por el.co.qlyatista. - „

9 " Para su cumplimiento vigilará 
el Sj;. Alcalde o Shs delegados sema
nalmente y si hubiese sospechas de 
que el pan esta elaborado con mez-d;m 
de ^(tótaneias nocivas á la salud pú
blica será reppoocidQ por persona fa- 
(‘(dlaliva y atestiguado por ella la adid- 
teracion, el contratista incurrirá en las 
penas señaladas por las leyes vigentes.

10 0 El tipo bajo el que se proce
de ája subasta es cincuenta Mlimos 
la libra de pan, y no se admitirá pro
posición qu|gsceda de dicha cantidad.

AUDIENCIA W.RRn'ORIAL

DI': MALLORCA.

Regislrn de la. propiedad del partido 
.> i uo.tii ob i I ' 1 , '

Relac’on de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta
duría de hipotecas dol mismo partido, con 
sgparaciQa de los • pueblos en que radican 
las Tmcás8 á que sé refieren los mismos 
asientos, que ha formado el reg-istrador 
que suscribe para su publicación en cum- 
plimtéhtó de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 1862.

Pueblo de
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Testamento por Matias Far y Simonet, 
en 1859. efectivo en 1859.

Id. por Juan XhiáSp y Bibilotif, en 1^9, 
efectivo en 18,59.

Id. por Jaime Pericás y IbiyO. en 1'859. 
efectivo en 1859. *

Idem, por Bartolomé Garcías y Ramis. 
en 1856, efectivo en 1859.

' Idem, por Francisco Reynés y Vallcane- 
ras, en 1857. efectivo en 1859/

Idem, por Juan Simonet y Fiol, en 1859 
efectivo en 1860.

Idem, por Catalina Sim net y ICfespL 
en 1859, efectivo en 1860. I

Idem, por Francisco Xemena y Raynéq 
en 1859, efectivo en 1860.

Idem, por Andrés Reselló y Roselló, en 
1855', éfbbtivo en 1860.

Idem, por Pedro Amonio Mareé y Moyá, 
en 1856, efectivo en 1:860.

Idem, por Bernardino Quetglas y Fiol, 
en 1853pefectivo en 1860.

Idem, pqr Pedro Perelló v Gordiola, er 
1811, efectivo en 1860.

Id. por Jaime Sastre y Maten, en 1845. 
efectivo en 18T7.

Idem, por Gabriel Roselló y Sampoí, eí 
1857. efectivo en 1860.
., Idem, por Madalena Simonet y Pizá. eü 
1856, efectivo en 1860.
, Idem, por Pedro Sampoí y Roselló, ei 
át591bf«W en 1861. ‘ ’

Id. por Pedro Salom y Roselló, en 1861i 
efectivo en 1861. a . .

Idem, por Antonia Mateu y Berna,t. 
1859; efectivo en 1861.

Idem, por Mateo Campins y Camping 
en 1861. efectivo en 1861.

Idem. pÓr^Taigarita.' Gbr'diola y Sihid' 
nét, en 1861, efectivo en 1861.

Id. por Ana Horrach y ValíeB, en 185^ 
efectivo en 1861. .

Idem, ppr Antonia Borras,y Cañellas^ 
1860, efectivo en 1862.

Idem, por l'lééñor 'Muntaner'y 
en 1861, efectivo en 1862. I

hle.m. poi'Juana Ana Crespí y More.'’ 
en 1861, efectivo en 1862.

(Se continuaráBodelo de proposimo^

II E- je T... vecino dpr. ente
rado dél ’plrego de condiciónes pu
blicado en eh Büietin? oficial de esta 
provincia núm. A:, con sirjmón á las
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